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ANEXO QUE SE CITA

J. Ensayo de homoJogactóB de potenc~,

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 ravo
luclonea por minuto de la toma de fuerza

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION
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Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad
del motor -2.034 revoluciones por mlnuro-. designada ro
mo nominal por el fabricante para trabajos a la toma de
fuerza de 540 rpm. Asimismo, el ensayo complementarlo b)
está realizado a la velocidad del motor -2.407 revoluc'ones
por minuf.o.-.:, designada como nominal por el fabriccl-nte
para trabajos 'B la toma de fuerza de 1.000 rpm.

El tractor posee una única salida de toma de fuerza.
sobre 1& que puede montarse una de los dos ejes norma
lizados, intercambiables y eX91uyentes entre si, que sumi
nistra el fabricante; uno, prmcipal, de 540 rpm., y otro,
secundaria. de 1.000 rpm.

c) Prueba a la velocldad. del motor -2.500 re·
voluciones por minuto-, designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la oarra

33036 RESOWCION de 16 de septiembre de 1983, d9 la
Dirección General de la Producción Agraria. por
la que S/I concede Jo homologacióa genérica de
los tractores marca orJohn Deerea, modelo J840 S14.

SOlicitad....por. ",John Deeee Ibérica, S. A._, l~ .homologdCión
de loa tractores que se citan, realizadas las verificaciones pre
ceptivas por la Estación de Mecánlc~ Agricola y apreciada su
equivalencia. a efectos de su potencIa de inscripción. con 101
de la misma marca modelo 1840 S4, de conformidad oon lo
dispuesto en la Orde'n ministerial de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha. por la que se concede la homologación !tE'né
rica a los tractores marca .John Deere-, modelo 1840 SM, CUyoe
datos homologados de potencia y consumo figuran en el ane~o.

2. La potencia de inscripción de cUchos tractores ha sIdo
establecida en 62 (sesenta y dos) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco. los mencionados trac':.ores
quedan clasiflcadoa en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General, publicada en el ",Boletin Ofielal
del Estado_ de 22 de enero de 1981. •

Madrid, 16 de septiembre de 1983.-EI Director general. por
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal,
José Puerta Romero.

b) Prueba de potencia sostenkla a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de 1& toma de Cuerza
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33035 llESOLUCION d. 18 do ••ptl.mbr. do 1963. do la
DtreccMn aelMruJ de la Producción Agraria. lJor
la que 8. concede lo homologación. gentfrlca de
los tractores marca .John Desre_. modelo 1340 S2.

Solicitada por ..John Deere Ibérica. S. A._; la homologación
de los tractores que 18 citan. realizadas las verificaciones pre
ceptivas por 1& Estación de· Mecánica Agrlcola J apreciada. su
equivalencia. a efectos de su potencia de inscripción, oon los
de la misma marca, modelo 1840 SI, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de 19M;

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha, por 1& que 88 concede 1& homologación gené
rica a los tractores marca cJohn Deere_. modelo 1840 52, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

a La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 62 (sesenta y dos) CV,

3. A los efectos de su equipamiento oon bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco. loa mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General. publicada en el ..BoleUn Oficial
del Estado_ de 22 de enero de 1981.

Madrid, 18 de septiembre de 1983.-EI Director general. por
delegación, el Subdirector general de la Producción Vegetal,
José Puerta Romero.

11. Ensayos complementarto•.

a) Prueba a 1& velocidad. del motor -2.500 re
voluetonee por mlnuto-, designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la barra
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